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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 2020 - 00543 
  

 
Previo a resolver sobre el emplazamiento de los demandados, efectúese la  
notificación de los ejecutados en el pagador indicado en el pdf. 1 del cuaderno 
2, esto es, en Jorvac Ltda. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 2020 – 00545 
 

 
Previo a resolver sobre el emplazamiento solicitado en el memorial que 
precede, ínstese a la demandante para que aporte la certificación expedida 
por la empresa de servicio postal que acredite las resultas de la notificación 
remitida a la pasiva, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4º del 
artículo 291 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 115 de hoy 1 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2020-0562 
 
 

1. Por secretaría desglose los memoriales visibles a ítem 14 y 15 e incorpórese 
en cuaderno que corresponde. 
 
2. Téngase en cuenta que el ejecutado Ariel Humberto Giraldo Muñoz se notificó 
conforme al Decreto 806 de 2020, quien guardo silencio en el término concedido. 
 
3. Previo a resolver respecto a la notificación de Adán Cruz Rodríguez, apórtese 
el acuse de recibido que acredite la entrega positiva de este. 
 
4. Ínstese a la parte actora para que allegue el original del documento base de 
la acción, so pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de 
los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 115 de hoy 1 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 536b655def64d825800d8c436e13ec940557c13190db918bfa37d6395fa28783

Documento generado en 31/08/2022 12:57:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 2020 – 00565 
 

 
La manifestación realizada por la parte actora y la nueva dirección de 
notificación de los ejecutados, incorpórese a los autos y téngase en cuenta 
para lo pertinente. 
 
Ínstese al ejecutante para que efectúe el enteramiento del mandamiento de 
pago a la parte pasiva. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 115 de hoy 1 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 2020 – 00627 
 
 

1. Incorpórese a los autos el citatorio remitido al demandado con resultado 
positivo (pdf. 21). 
 
2. Previo a resolver sobre el aviso, apórtese la certificación expedida por la 
empresa de servicio postal que acredite el resultado de la entrega al 
ejecutado, en donde se acredite que si vive o labora. 
 

3. Igualmente, se requiere a la parte demandante para que allegue el original 
del documento base de la acción, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 115 de hoy 1 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 2020 - 00714 
  
 
De conformidad con lo deprecado por las partes en el memorial que precede, 
el despacho dispone decretar la suspensión inmediata del proceso hasta el 30 
de agosto de 2023 (art. 161 del C.G.P.). 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 115 de hoy 1 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 2020 – 00777 
 

 
1. Incorpórese a los autos el citatorio remitido a la demandada con resultado 
positivo (pdfs. 27 y 35). 
 
2. Se rechaza el aviso obrante en el pdf 40, dado que se no se incluyó la fecha 
del auto que corrigió el mandamiento de pago. 
 
Por lo anterior, en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante, deberá efectuar el enteramiento de los autos de 4 de diciembre 
de 2020 y 13 de abril de 2021, con observancia a lo aquí dispuesto. 
 
3. Igualmente, se requiere a la parte demandante para que allegue el original 
del documento base de la acción, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 115 de hoy 1 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 2020 – 01016 
 

 
1. La comunicación de que trata el artículo 291 del Código General del 
Proceso, remitida a la parte demandada con resultado positivo (Pdf. 3 y 5), 
incorpórese a los autos. 
 
Atendiendo lo anterior, la parte demandante deberá realizar el envío del aviso 
a la parte pasiva para efectuar el enteramiento de la orden de apremio. 
 

2. Se reconoce personería a la abogada Yury Carolina Velásquez Parra como 
apoderada sustituta de la demandante, en los términos del memorial de 
sustitución que obra a pdfs 12 y 13. 
 

3. Se requiere a la parte demandante para que allegue el original del 
documento base de la acción, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 115 de hoy 1 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8d0550b1fcd8275895c51c08795249cdb03527120b3c39a6c043a80ce5321560

Documento generado en 31/08/2022 12:57:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 2021 – 00035 
 

 
En atención a la petición que precede, con fundamento en el numeral 4º 
artículo 43 del Código General del Proceso, se dispone librar comunicación a 
E.P.S. Sanitas, con el fin de que consulte en sus bases de datos si existe 
evidencia sobre el nombre o razón social del aportante y del lugar dónde se 
encuentra laborando la ejecutada, y de ser el caso, lo manifieste a este 
Despacho en el término de los cinco (5) días siguientes al enteramiento de 
este proveído. Ofíciese.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 115 de hoy 1 de septiembre de 2022 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 2021 – 00088 
 

 
En atención a la petición que precede, con fundamento en el numeral 4º 
artículo 43 del Código General del Proceso, se dispone librar comunicación a 
Compensar E.P.S., con el fin de que consulte en sus bases de datos si existe 
evidencia sobre el nombre o razón social del aportante y del lugar dónde se 
encuentra laborando la ejecutada, y de ser el caso, lo manifieste a este 
Despacho en el término de los cinco (5) días siguientes al enteramiento de 
este proveído. Ofíciese.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 115 de hoy 1 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-0539 
 

Registrado el embargo el inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria Nos. 50N-20386974 el despacho decreta su secuestro. De 
conformidad con lo previsto en los artículos 38 del Código General del Proceso, 
205 de la Ley 1801 de 2016, para la práctica de la diligencia se comisiona al 
Alcalde de la localidad respectiva. Líbrese el despacho comisorio con los insertos 
del caso.  
 
Se comisiona con amplias facultades incluso la de nombrar secuestre, se fijan 
como honorarios al auxiliar de la justicia por su actuación en la diligencia, la 
cantidad de cinco (5) salarios mínimos legales diarios. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 115 de hoy 1 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-0539 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 25 de junio de 2021 se libró mandamiento de pago por la vía 
ejecutiva a Conjunto Residencial Versalles Real I Urbanización Etapa II 
Supermanzana 4 Superlote 1– Propiedad Horizontal contra M Q y CIA S EN C, 
para que esta pagara a la parte demandante la suma contenida en el título 
ejecutivo aportado como soporte de la acción. 
 

La parte ejecutada se notificó de la orden de apremio por aviso, quien dentro 
del término de ley no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el 
auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en el certificado de la deuda 
expedido por el administrador de la copropiedad, documento que satisface los 
requisitos previstos en el artículo 422 del Código General del Proceso, norma 
que establece que pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones claras, 
expresas y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o 
de su causante y constituyan plena prueba contra él. 
 

De su lado, el artículo 48 de la Ley 675 de 2001 prevé que las multas u 
obligaciones pecuniarias derivadas de las expensas comunes o extraordinarias, 
con sus respectivos intereses, pueden ser exigibles ejecutivamente con la 
certificación emitida por la administradora de la copropiedad. 
 

En este asunto, se acompañaron certificados: a. de la administradora del 
conjunto demandante sobre las obligaciones ejecutadas, documento que no fue 
tachado de falso por la parte demandada y b. de existencia y representación de 
la copropiedad.  
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente a la 
acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., 
que prevé: 
 
 “Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, 
que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser 
demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 
 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 
el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado.”  



 

Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó las obligaciones 
perseguidas ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la regla 
precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que 
lo dispuso la orden de apremio.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago.  
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como agencias 
en derecho la suma de $100.000,oo. 
 

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de esta ciudad, para que continúen el conocimiento del asunto que 
nos ocupa, de conformidad con el acuerdo No. PSAA 13-9984. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 115 de hoy 1 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-0682 
 

Decídase el recurso de reposición en subsidio de apelación formulado por el 
representante legal de la demandada contra el auto de 9 de mayo de 2022, 
que declaró la nulidad de lo actuado en este proceso desde el 12 de agosto 
de 2021 y ordenó remitir el proceso a la superintendencia de Sociedades. 
  
En síntesis, el censor soporta su inconformidad en que deben levantarse las 
medidas cautelares sin necesidad de ponerse a disposición del juez del 
concurso pues Concrescol- Concretos Asfálticos de Colombia S.A.S., es una 
de las empresas afectadas por la emergencia económica.  
 
Para resolver, se, 
 

CONSIDERA 
 
El artículo 318 del Código General del Proceso contempla el recurso de 
reposición como un mecanismo para que el juez o magistrado ponente 
enmiende las falencias cometidas en sus decisiones. 
 
En el sub lite se advierte que le asiste razón al impugnante, toda vez que 
revisado nuevamente la normatividad vigente, en especial, el Decreto 772 de 
2020, que en su artículo 4° enuncia: 
 
“A partir de la fecha de inicio de un proceso de reorganización de los que trata 
la Ley 1116 de 2006 y este Decreto Legislativo, con el objetivo de preservar 
la empresa y el empleo, las medidas cautelares practicadas en procesos 
ejecutivos o de cobro coactivo que recaen sobre bienes distintos a los sujetos 
a registro, de los deudores afectados por las causas que motivaron la 
declaratoria del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica de que 
trata el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020, se levantarán por ministerio de 
la ley, con la expedición del auto de inicio del proceso, por lo tanto, el juez 
que conoce de la ejecución deberá entregar los dineros o bienes al deudor, 
incluso si el proceso ejecutivo no se hubiere remitido para su incorporación 
en el proceso concursal. El promotor o quien ejerza su función deberá verificar 
el destino de los bienes desembargados e informar al juez, dentro del término 
que este indique”1. 
 
Y como quiera que, el proceso concursal dio apertura en vigencia del estado 
de emergencia es aplicable la anterior regulación. 
 
De la misma forma, tenemos que el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006 que 
“[a] partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni 
continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del 
deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio 
del proceso de reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite y 
considerar el crédito y las excepciones de mérito pendientes de decisión, las cuales 
serán tramitadas como objeciones, para efectos de calificación y graduación y las 
medidas cautelares quedarán a disposición del juez del concurso, según sea el caso, 

 
1 ARTÍCULO 4o. MECANISMOS DE PROTECCIÓN DE LA EMPRESA Y EL EMPLEO. <Emergencia vigente hasta el 
30 de junio de 2022. Resolución MINSALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 385 de 2020> 



quien determinará si la medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga 
a los objetivos del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y teniendo 
en cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, debidamente 

motivada” (subrayas fuera de texto). 

Mentado lo anterior, se evidencia que la diligencia aquí adelantada fue 
posterior al inicio del proceso de reorganización y no hay lugar a remitir la 
formalidad a la Superintendencia de Sociedades. 

Por lo tanto, se modificará la decisión objeto de censura y se procederá 
conforme a derecho corresponda. 
 
De otro lado, se negará el recurso subsidiario de apelación por improcedente, 
porque se trata de un asunto de mínima cuantía, y, por ende, de única 
instancia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Modificar los numerales 2° y 3° del auto nueve (9) de mayo de dos 
mil veintidós (2022). 
 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares adoptadas en contra de los bienes 
de Concretos Asfálticos De Colombia Sociedad Por Acciones Simplificada 
Concrescol S.A.S.  
 
TERCERO: En atención al informe de títulos que precede y concorde al artículo 
4° del Decreto 772 de 2020, por secretaría entréguese al deudor los títulos 
de depósito judicial consignados a favor del proceso de la referencia. 
Elabórese la orden de pago respectiva. Para lo cual deberá allegarse la 
certificación bancaria de la demandada. 
 
El promotor o quien ejerza su función deberá verificar el destino de los bienes 
desembargados e informar a este despacho dentro del término de 10 días, 
una vez se hubiera procedido al desembargo y entrega de los dineros. 
 
CUARTO: Decretar la suspensión del asunto a partir del 12 de agosto de 2021, 
hasta tanto se verifique el cumplimiento o incumplimiento de los acuerdos de 
pago realizados en el proceso de reorganización de Concretos Asfálticos De 
Colombia Sociedad Por Acciones Simplificada Concrescol S.A.S.  
 
QUINTO: Secretaría remita la decisión aquí proferida a la Superintendencia 
de Sociedades para que sea incorporado el expediente No. 39696. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 115 de hoy 1 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 2021 – 00722 
 

 
Por secretaría ofíciese al Juzgado 3 Civil Municipal de Bogotá, D.C., para 
informarle que en su oportunidad se tendrá en cuenta el embargo de 
remanentes. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 115 de hoy 1 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 2021 - 00921 
  

 
Acreditada como se encuentra la inscripción del embargo sobre el rodante de 
placas JDU-162 y como la parte demandada es su propietaria, el Juzgado 
decreta su aprehensión. Para tal fin se dispone que por secretaria se oficie a 
la Sijin automotores de la Policía Nacional para que deje el vehículo a órdenes 
de este despacho. 
 
Ínstese al ejecutante para que aporte al plenario certificado de tradición del 
vehículo objeto de cautela de reciente expedición. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 115 de hoy 1 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-01032 
 

1. incorpórese a los autos las notificaciones remitidas al demandado con 
resultado negativo. 
 
2. Con fundamento en el numeral 4º del artículo 43 del Código General del 
Proceso, se dispone librar comunicación a la Nueva EPS, con el fin de que 
consulten en sus bases de datos si existe evidencia de las direcciones físicas y 
electrónicas que posee Eduar Alexis Pérez Henao, y de ser el caso, lo manifieste 
a este Despacho en el término de los cinco (5) días siguientes al enteramiento 
de este proveído, siempre y cuando esa información sea sujeto de reserva. 
Ofíciese.  
 
Ínstese a la parte actora para que acredite el diligenciamiento del precitado 
enteramiento. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 115 de hoy 1 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-01043 
 
 

1. incorpórese a los autos las notificaciones remitidas a la demandada con 
resultado negativo. 
 
2. Con fundamento en el numeral 4º del artículo 43 del Código General del 
Proceso, se dispone librar comunicación a la Famisanar EPS, con el fin de que 
consulten en sus bases de datos si existe evidencia de las direcciones físicas y 
electrónicas que posee Doris Yaneth Pino Rodríguez, y de ser el caso, lo 
manifieste a este Despacho en el término de los cinco (5) días siguientes al 
enteramiento de este proveído, siempre y cuando esa información sea sujeto de 
reserva. Ofíciese.  
 
Ínstese a la parte actora para que acredite el diligenciamiento del precitado 
enteramiento. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 115 de hoy 1 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 2021 - 01171 
  
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y conforme lo 
dispuesto por el art. 599 del C.G.P., el despacho dispone: 
 
Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50N-20030409 denunciado como de propiedad de la parte 
ejecutada. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 
1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 115 de hoy 1 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Rad. 2021 – 01218 
 

 
Acéptese la renuncia que al poder presenta la apoderada judicial de la parte 
demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta 
no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 115 de hoy 1 de septiembre de 2022 
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La Secretaria 
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Rad. 2021 - 01263 
  

 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte 

demandante obrante a pdf 18 no fue objetada se le imparte aprobación. 

 

2. Vista la liquidación de costas que precede (pdf 21), el juzgado le imparte 

aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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La Secretaria 
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Rad. 2021 - 01291 
  

 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte 

demandante obrante a pdf 8 no fue objetada se le imparte aprobación. 

 

2. Vista la liquidación de costas que precede (pdf 11), el juzgado le imparte 

aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 115 de hoy 1 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 2021 – 01304 
 
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 14 de enero de 2022 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Abogados  Especializados  en  Cobranza  S.A., Aecsa  
como endosatario del Banco Davivienda contra Adolfo Mario del Toro  Reyes, 
para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo 
aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó de conformidad con lo dispuesto en el artícul8 
de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término de ley no formuló medios 
exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata el artículo 440 
del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 



regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 115 de hoy 1 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 2021 - 01317 
  

 
Téngase en cuenta que la demandada Derly Ximena Sánchez Santana, se 
notificó por conducta concluyente, quien guardó silencio dentro del término 
de traslado. 

 

Ínstese a la parte actora para que dé cumplimiento a lo dispuesto mediante 
auto de 26 de abril de 2022, frente a la notificación del demandado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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Rad. 2021 - 01341 
  

 
Se reconoce personería al abogado Eduardo Cortes Martínez como apoderado 
judicial de la demandada, en los términos del poder conferido (Pdf. 12). 
 
Atendiendo el poder que obra a pdf. 12 de este legajo, se tiene como 
notificado por conducta concluyente a la demandada Ludys Patricia Arroyo 
Bellido en los términos previstos en el inciso 2º del artículo 301 del C.G.P., a 
partir de la fecha de notificación de este proveído. 
 
Por secretaría contabilícense los términos concedidos a la citada demandada. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 2021 - 01369 
  

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 28 de enero de 2022 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 
como endosatario del Banco Davivienda S.A. contra Reinel Pinilla Rodríguez, 
para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo 
aportado como soporte de la acción.  
  

La parte ejecutada se notificó de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
806 de 2020, quien dentro del término de ley no formuló medios exceptivos, 
por lo que es viable proferir el auto de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 



regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 115 de hoy 1 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2022-0319 
 
 

1. Incorpórese a los autos el citatorio remitido a la parte demandada con 
resultado positivo, de la misma forma, se tendrá en el momento procesal 
oportuno la certificación de deuda aportada. 
 
2. Se rechaza el aviso allegado visible a ítem 08, toda vez que la certificación 
expedida por la empresa postal hace mención al Juzgado 16 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Bogotá. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 115 de hoy 1 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2022-0336 
 

1. Incorpórese a los autos las notificaciones remitidas a la demandada con 
resultado positivo. 
 
2. Atendiendo la manifestación que precede, por secretaría ofíciese a la 
Registraduría Nacional del Estado Civil y a la Notaria 71 del Círculo de Bogotá 
para que en el término de diez (10) informe si la señora Hilda María Pulido Nieto 
se encuentra fallecida, de ser el caso, aportar su registro de defunción.  
 
Por secretaría en dicha comunicación inserte el número de identificación de la 
demandada. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 115 de hoy 1 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2022-0395 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de Mediante auto de 9 de mayo de 2022 se libró mandamiento 
de pago por la vía ejecutiva a favor de Scotiabank Colpatria S.A contra Claudiu 
Paule para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo 
aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó conforme a la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, 
quien dentro del término de ley no formuló medios exceptivos, por lo que es 
viable proferir el auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento que 
satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, los 
requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser demandadas 
en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento de firmas, en 
armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente a la 
acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., el 
cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, 
que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser 
demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 
el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la regla 
precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que 
lo dispuso la orden de apremio. 
 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como agencias 
en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias a 
los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que continúen 
el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el acuerdo No. 
PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 115 de hoy 1 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2022-0451 
 
 

No se accede a lo pretendido en el escrito que antecede, como quiera que las 
certificaciones expedidas por la empresa postal indican que las notificaciones no 
se pudieron entregar por la causal cr-cerrado y, por ende, no se da cumplimento 
a lo normado en los artículos 291 y 292 del C.G del P. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 115 de hoy 1 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2022-0474 
 
 

1. Téngase en cuenta que la ejecutada Andrea Largo Bustos se notificó por aviso, 
quien guardo silencio en el término concedido. 
 
2. Previo a resolver ínstese a la parte actora para que allegue el original del 
documento base de la acción, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 115 de hoy 1 de septiembre de 2022 
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La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 2022 - 00037 
  
 
1. Téngase en cuenta que el demandado Jhon Fredy López Londoño, se 
notificó de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 
2020, quien guardó silencio dentro del término de traslado. 
 

2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 115 de hoy 1 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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1. Incorpórese a los autos el anterior documento referente al envío del 
citatorios a la parte demandada (pdf. 4), con resultado negativo. 
 

2. Previo a resolver lo que corresponda sobre lo solicitado en el memorial que 
precede, la parte demandante deberá acreditar que elevó derecho de petición 
ante esa entidad, sin que se le hubiera suministrado la información, acorde 
con lo previsto en el numeral 10º del artículo 78 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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1. El citatorio remitido al demandado con resultado negativo, incorpórese a 
los autos y póngase en conocimiento para lo pertinente.  
 
2. En atención a la petición que precede, con fundamento en el numeral 4º 
artículo 43 del Código General del Proceso, se dispone librar comunicación a 
Savia Salud E.P.S., con el fin de que consulte en sus bases de datos las 
direcciones físicas y electrónicas que tiene el demandado, y de ser el caso, lo 
manifieste a este Despacho en el término de los cinco (5) días siguientes al 
enteramiento de este proveído.Ofíciese 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 115 de hoy 1 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 63c7bf351b9ba4f4e4437d8001ab5b019ea664a0ccd32205766cc7b833a08102

Documento generado en 31/08/2022 12:57:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 2022 – 00153 
 
1. Por secretaría remítasele a la parte interesada, copia del auto requerido. 
 
2. Niégase la solicitud de tramitar los oficios ante las entidades destinatarias, 
toda vez que el Juez puede imponer carga a las partes como lo indica el art. 
78 del C.G.P., en el caso en concreto la parte demandante deberá diligenciar 
las comunicaciones correspondientes, la cual se encuentra firmada 
electrónicamente conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 donde su destinatario podrá confirmar su validez en la 
url https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica o en su 
defecto el petente deberá retirar el comunicado para que proceda a radicarlos 
físicamente ante la oficina respectiva.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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1. El citatorio remitido al demandado con resultado negativo, incorpórese a 
los autos y póngase en conocimiento para lo pertinente.  
 
2. En atención a la petición que precede, con fundamento en el numeral 4º 
artículo 43 del Código General del Proceso, se dispone librar comunicación a 
Salud Total E.P.S., con el fin de que consulte en sus bases de datos las 
direcciones físicas y electrónicas que tiene el demandado, y de ser el caso, lo 
manifieste a este Despacho en el término de los cinco (5) días siguientes al 
enteramiento de este proveído. Ofíciese.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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1. No se tiene en cuenta las notificaciones remitidas a la parte demandada, 
ya que en estas se hace mención al Decreto 806 de 2020, pero a su vez a los 
arts. 291 y 292 del C.G.P., que aunque tienen la misma finalidad, su 
tramitación es diferente. 
 
Por lo anterior, en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante, deberá efectuar el enteramiento del auto de apremio, con 
observancia a lo aquí dispuesto. 
 
2. Previo a resolver sobre el escrito que precede, el apoderado judicial de la 
parte demandante deberá allegar comunicación enviada al poderdante en los 
términos del inciso 4 del artículo 76 del C.G.P., sobre la renuncia que al poder 
que presenta para el proceso de la referencia. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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1. Téngase en cuenta que el demandado Carlos Hernán Rivera Daza, se 
notificó de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 
2020, quien guardó silencio dentro del término de traslado. 
 

2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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1. Téngase en cuenta que el demandado Juan Carlos Espitia Rincón, se 
notificó personalmente. 
 
2. Por secretaría enlístese el recurso de reposición allegado por la parte 
demandante a pdf. 15 de este legajo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 110 del C.G.P.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Verbal sumario 2022-0293 
 
Decídase la alzada de reposición contra el auto de 17 de junio de 2022, 
mediante el cual rechazó la demanda por subsanarse extemporáneamente. 

En síntesis, el censor soporta su inconformidad en que se debe dar aplicación 
al inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

Para resolver, se, 

CONSIDERA 

 

1. Los recursos constituyen los mecanismos instituidos con el fin de impugnar 
las decisiones proferidas en las instancias judiciales, cuando éstas causan 
detrimento a los intereses de las partes y su finalidad es que dichas 
actuaciones, sean modificadas, adicionadas o revocadas. 

2. Frente a lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 este señala 
que “(…) La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 
dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 
correr a partir del día siguiente al de la notificación (…)”, se advierte que la 
misma fue erigida como una medida para realizar notificaciones personales 
de la providencias que así lo indique el artículo 290 del C.G del P, de ahí, que 
comoquiera que el auto que inadmite la demanda se notifica por estado tal 
como lo establece el artículo 295 de la citada obra procesal, no es aplicable la 
citada normatividad del Decreto 806. 

3. Cabe resaltar que el Decreto 806 de 20201, se instituyo para anunciar por 
medios digitales o similares las actuaciones judiciales, por ende, se procede a 
publicar las notificaciones que por  estado se haga de las diferentes 
providencias que dicta este despacho a través  de la página web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-75-civil-municipal-de-bogota, 
donde se encuentra la providencia de inadmisión de la demanda y pude ser 
consulta por el interesado, sin que la norma exija remitir aquella actuación a 
las partes. 

4. En concordancia con lo anterior, la Ley 2213 la cual establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020, no derogó lo instituido en 
el Código General del Proceso, para el caso que nos ocupa lo referido en el 
art. 117 del C.G.P., señala:” (…) Los términos señalados en este código para 
la realización de los actos procesales de las partes y los auxiliares de la justicia, 
son perentorios e improrrogables, salvo disposición en contrario. (…)”. 

Aunado lo anterior, el art. 118 del mismo precepto menciona que “(…) El 
término que se conceda fuera de audiencia correrá a partir del día siguiente 
al de la notificación de la providencia que lo concedió (…)”. Es decir, que la 
inadmisión datada 28 de abril de 2022, se fijó en el estado el día 29 del mismo 
mes y año, venciéndose los términos para subsanar 5, días el 6 de mayo de 

 
1 ARTÍCULO  1.Objeto. Este decreto tiene por objeto implementar el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, laboral, 
familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, jurisdicción constitucional y disciplinaria, así como, las actuaciones de las 
autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales y en los procesos arbitrales, durante el término de vigenc ia del 
presente decreto. Adicionalmente, este decreto pretende flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la 
pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de este. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-75-civil-municipal-de-bogota


2022, en consecuencia; si el escrito de subsanación fue allego por fuera de 
aquel tiempo, lo que correspondía en derecho era rechazar la demanda tal 
como se hizo en el auto atacado y de ahí que no deba revocarse. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

MANTENER INCÓLUME el auto datado diecisiete (17) de junio de dos mil 
veintidós (2022), por las razones presentadas. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Acéptese la renuncia que al poder presenta la apoderada judicial de la parte 
demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta 
no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 115 de hoy 1 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ed201ade94d8352225d16030b3502bdefedaf0a01df80fb40e53522cce0a682

Documento generado en 31/08/2022 12:58:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 2022 – 00541 
 

 
1. Téngase en cuenta que el demandado Steve George Chegwin Cardenas, se 
notificó por aviso, quien guardó silencio dentro del término de traslado. 
 

2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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1. Téngase en cuenta que el demandado Armando Enrique Cerra Bohórquez, 
se notificó de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, quien guardó silencio dentro del término de traslado. 
 

2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 115 de hoy 1 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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